
NVSŒHO W. Sábado 15 de Julio AlVO DE Ï878.

DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO
PRECIO BE SESCRICWN.

ABVERTEHICIA. se SUSCRIBE.

Las leyes y las disposiciones genera
les del Gobierno son obligatorias para 
cada capital de provincia desde que se 
publiquen oficialmente en ella y cua
tro dias para los demás pueblos de la 
misma provincia.

{Ley de 3 de Noviembre de 1838.)

Establecimiento tipogcáfiíco y llbreri» tie 1Î. AGtSTIX 
OUTOJ^EUA, Mercado 53 y Mayor so

En las priaicâpalcs Utoreria»*

Efi Logroño.—Por un mes. 12 rs.— 
Por 1res id., 34.—Por seis id, 64. Por 
un año, 120.

Pu¿ra —Pór un mes. 16 rs.—Por 
tres id. 44.—Por seis id., 84.—Por un 
año, 130.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.

FÂ^ÏS QFIGSAU
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. D. G.), la 
Serma. Sra. Princesa de Astu
rias y los Sermos. Sres. Duques 
de Montpeusier continúan en el 
Real Sitio de San Lorenzo, sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan en 
esta córte las Sermas. Sras. In
fantas Doña María del Pilar, Do
ña María de la Paz y Doña Ma
ría Eulalia.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ORDEN.

Por la Sección de Goberaacion del 
Consejo de Estado se ha emitido el si
guiente diclámen:

«Excdqo. Sr : Esta Sección ha exa
minado el recurso de alzada interpuesto 
por D. Mateo Galindo y otros, en con
cepto de Concejales que fueron del 
Ayuntamiento de Cariñena en 1871 y 
1872, contra un acuerdo de la Comi
sión provincial de Zaragoza, que los de
claró responsables de la cantidsd de 
1.787 pesetas.

Re.'ulta de los antecedentes que en 
las cuentas del período do 1871 á 1872 
aparecía girado un reparto vecinal de 
1Ô.006 pesetas, del cual sólo se habría 
recaudado una parte, quedando sin co
brar la indicada suma de 1.787 pese

tas; y como no se justificase de modo 
alguno haberse incoado procedimiento 
para el cobro, ni tampoco qué razones 
hubiera para suspenderlo, la Junta mu
nicipal declaró responsables á los in
dividuos que constituyeron el Ayunta
miento en la citada época.

Recurrieron para ante la Comisión 
provincial manifestando que la respon
sabilidad no era suya, sino del Alcal
de, que no hizo cumplir como debiera 
los acuerdos de la Corporación; pues 
esta, según acreditan las actas que 
acompaña, acordó en 11 de Junio de 
1871 el reparto, y en 19 de Marzo de 
1872 autorizó al Alcalde para proceder 
ejecutivamente contra los morosos.

Fundada la Comisión provincial en 
el art. 150 de la ley Municipal y en la 
Real orden de 51 de Alayo de 1876, 
desestimó el recurso, y los interesados 
han apelado de esta providencia, ale
gando que las disposiciones citadas no 
tienen aplicación hl caso, puesto que 
en el expediente consta demostrado 
que por su parte cumplieron con cuan
tos deberes les imponía la ley Muni
cipal.

La Sección cree que, léjos de ser así, 
basta la simple enumeración de las dis
posiciones de la citada ley y un ligero 
examen de los hechos que resultan de 
los antecedentes para adquirir el con
vencimiento de que estuvo en su lugar 
el acuerdo de læ Comisión provincial 
contra el cual se reclama.

El art. 146 de la ley de 20 de 
Agosto de '1870, vigente en la época á 
que el expediente se refiere, decía ex
presamente lo mismo que la actual; 
que la recaudación y administración 
de los fondes municipales estaba a car
go de los respectivos Ayuntamientos, 
y que se efectuaría por agentes y de
legados; añadiendo despues el art. 50 

que los agentes de la recaudación eran 
responsables ante el Ayuntamiento, y 
este á su vtz civilmente anle el Muni
cipio, caso de negligencia ú emisión 
probada, sin perjuicio de los derechos 
que contra ellos se pudieran ejercitar. 
Eu los antecedentes adjuntos no apa
rece que el Ayuntamiento nombrase 
Recaudador, ni que este presentase al 
vencimiento de cada trimestre la rela
ción de los contribuyentes morosos para 
que se entablase contra ellos el proce
dimiento ejecuiivo, á tenor de lo dis
puesto en el art. 19 del Real decreto de 
25 de Agosto de 1871; ni consta, por 
último, que el Ayuntamiento haya exi
gido <‘11 uicgun tiempo, ni aun al cesai 
en sus loncioues y rendir la cuenta de 
la época de su administración, la menor 
responsabilidad a la persona que tuvie
ra à su cargo la cobranza.

De aquí lesulla que, ó falló á sus de
beres dejando de nombraría, ó bieu si 
la designó descuidando por completo la 
recaudación, à pesar de ser materia de 
su cargo, á tenor del art. 144 de la ley, 
y dejando además de exigir la debida 
responsabilidad al cobrador en el su
puesto de que le nombrase para evitar 
la civil, en que de otro modo no podia 
menos de incurrir, à tenor de lo precep
tuado en el art. 150 de misma ley.

¡Ni el haber aprobad® el reparti
miento, ni el acto de autorizar al Al
calde para proceder contra los contri
buyentes morosos, únicas razones que 
en su recurso alegan los Concejales in
teresados, pueden ser estimadas, por
que el votar los ingresos del presu
puesto, y el proceder despnes à su co
branza constituyen dos obligaciones 
distintas; y sí la primera aparece cum
plida. no así la segunda, pues con sólo 
observar que los ex-Concejales no jus
tifican haber lomado ninguna medida 

para que la recaudación tuviera lagar 
hasta el 19 de Mayo de 1872, es decir, 
poco antes de terminar el ejercicio, se 
demuestra la negligencia con que pro
cedieron en este punto.

Estando, pues, ajustado à la ley el 
acuerdo tomado por la Comisión pro
vincial de Zaragoza, la Sección es de 
parecer que procede desestimar el re
curso interpuesto contra el mismo.»

Y habiéndose conformado S. M. el 
Rey {Q. D. G.) con el preinserto dictá- 
men, se ha servido resolver como en el 

mismo se propone.
De Real órdenlo digo á Y. S. para su 

conocimienio y efectos correspondien
tes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 28 de xMayo de 1878.

romero y robledo.
Sr. Gobernador de la provincia de Za 

ragüzu.

(Gacela lo de Junio.)

ADMINISTRACION PROVINCIAL-

GOBIERNO CIVIL.

Elecciones.—Circular.

Habiendo acudido á este Go
bierno de provincia varios Al
caldes de los pueblos que com
prende el distrito electoral de 
Torrecilla de Cameros, en recla
mación de cédulas talonarias pa
ra que los electores puedan acre
ditar su derecho en las eleccio
nes que deben tener lugar en los 
dias 22, 23, 24 y 25 del actual,
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he acordado manifestarle? por 
medio de este Boletín, que te
niendo derecho electoral todos 
los que lo tuvieron para las úl
timas elecciones de Diputados á 
córtes, *egun la prevención se
gunda <ie mi circular de 4 del 
presente mes, publicada en el 
Boletín Oficial núm. 5, las cé
dulas que entonces se repartieron 
sirven en la actualidad, y si á al
gún elector se le hubiera estr.a-

viado la suya, puede presentarse 
al Presidente de la mesa de la 
sección á que pertenezca recla- 

: mandóle la entrega del segundo 
i talon de que habla et art 17 de la 
¡ ley electoral.• de conformidxd á 
' lo dispuesto en el 54 de la mis- 
! ma lev. I
' Logroño n de Jhlio de 1878.

GASTOS IMPREVISTOS.

Píira pago de gaslos imprevi.stos..................................................
Total iniporle del presupuesto. . 

llaro 1.“ de Junio de 1878. — El Alcalde, Pedro Saenz,

.PATIDO JUDICIAL DE RARO.

709 
. 15.755

AÑO ECONOMICO OE I87<5 á 1870.

El Gobernador,

José BePido.

Gastos carcelarios.

La Comisión provincial con Gdn 22 de Junioïnimo, me dice lo qm» si .míp.: 
Arreglado al presupuesto de gastos caree ario.s del proxiiim año ecmmnrco fie 

1878 á 79. el reparlo-que ptra cubrirlos hi for nado el A calde de ílitu. ¡a Co
misión provincial d.í conformi lad con lo que ds.spjne -'I art. 2 ° (M de -l 
to de 15 de Abril de 1875 aconltí en sesión del dvi de aver preslar .«u aprobarion 
al citado reparto y remitirlo á V. E. por cupiiea Jo justamente con el prcsupoxs. 
to para su inserción en el Boletín, á fio de que los Ayuntamientos de los pue
blos del partido judicial, consignen en sus respectivos presupuestos para el p ó- 
ximo año económico de 1878 á 1879 la cantidad que á cada uno se .señala

Lo que se publica en este periodico oficial para lo.s efectos que se indican.
Logroño 1.’ de Julio de 1878 —El (ioberuador, José Bellido.

Partirlo judicial ríe llaro Gnstow cnrccIrtrioH

AÑO ECONÓMICO DE 1878 á 79.

Presupuesto de gastos del Juzgado de primera instancia de esta 
villa y su partido que ha do regir en ei expresado año económico.

PERSONAL.

Para p?ga del Alcaide de la cárcel, al respecto de una peseta cin
cuenta céntimos diarios..........................................................................

Para i l. del llavero de id. al de setenta y cinco céntimos de peseta 
diarios.................................................. ’

Para id. del celebrante ne la misa â los presos en el oratorio de la 
cárcel los dias festivos..................... ................................

Para id. del portero de las habitaciones que ocupa el Juzgado.
Para id. de la gratificación que se dá a los profesores de Medicina y 

Cirugía por las visitas que necesiten en sus dolencias dentro de fa 
cárctd los presos existentes en la misma.....................

Para el pago de! quince al millar al Depositario del Juzgado por e¡ 
importe de este presupuesto......................................................

Ptxfl. Cents.

o47‘59

275*70

250
120

75

202'95

T^eparfimienio que forma el Alcalde conslduciondl de la villa de //aro entre los 
pneblns del partido judicial de la misma por la cantidad de trece mil setecientas 
treinta p tres pesetas^ que asciende el presupuesto de gastos que ka de regiren el 
■anaeconómieo de 1878 à 1879, con arreglo al número de vecinos que cada pueblo 
resultó tener en el censo de población de 1809.

Abales......................
Angiician^..
Brinas.......................
Briones.....................  
í Hsalareina. 
C.kL.O ires (Je Uioja. 
Cci oriiío. .

PUEBLOS.
NÚMERO 

de 
vecinos se- 
gnn el censo.

Ctizcurrila......................
Koncaa............................
Eouzaleche. . . .
Calbarrnli,.
Ciniiho...........................
II.no.................................
Ocháuduri......................
Dllauri...........................
Hivas...............................
Kodezno y Cuzcurritilla.
.Saja/arra . . . .
Sai) Asi nsio.........................
S n Vicente de la Sonsierra

Tp-viana.
Vil la! VA..
Zjrraloü.

Importa el repartimiento. . .

Imperta el presupuesto

Sobraníe.

189 
132
14.5 
850
288 
102

54
115
559 
171
)70

54 
00 

1GG2

173
12o
510 
6 «9

2R9
80

10.5

0855

Corresponde á 
cada vecino dos
pesetas un 

timo.
eéu-

579 89
205 52
287 4«

1080 56
578 «S
525 69
108 54
227 I5
681 5 9
«45 1
341 70
108 ^4
120 ^0

5540 62
108 ^4
448 25
114 ^7
547
251 2^

1025
1544 ^9
285

b().540
172 85
307

15754 55

13754 55

1575.1

1 53
II.uo 1.’de Junio de 1878.—El Alcalde, Pedro Saenz

material/
Para pago de escobas para la limpieza y a.seo de la cárcel y de tas 

habitaciones que ocupa el Juzgado, conservación y reparación de 
sus efectos y mobiliario.....................................................................

Para id. del aceite que se con-ume en las requisas nooUirnas y' de 
la.s luces y braseros que se ponen al Juzgado pare recibir declara
ciones á los presn.s dentro de la cárcel................................................

Para id, de papel .sedado y común que se neces la durante el ejercí-' 
cío de este presupuesto.......................... ...........................

Para id. de doscientas setenta edanciaM de Hospital que pueden cau
sar los presos de la cárcel que ingresen en el particular de Madre 
de Dios de esta villa «á una peseta veiule y cinco céntimos..

Para id. del alquiler de las habitaciones que ocupa el Juzgado dé 
primera instancia al respecto de dos p.^selas diarias. . / . .

OBRAS DE REPARACION.

Para pago de las que puedan ocurrir dentro de la cárcel de este par - 
lido.................................................................................

MANUTENCION DE PRESOS POBRES.

Para pagos de socorros á cincuenta y seis presos que se calcula per
manecerán en la cárcel de partido durante el expresado año eco- 
mímico al respecto de cuarenta y siete céntimos de peseta diarios 
cada uno .............................................................................

Pa^a pago de socorro a los pobres iranseunleB que se presumen per
noctarán en dicha cárcel en referido año. .

Para id. délos que pernocten en los pueblos de Briones y Gasalareina'

50

100

12

325

750

2.50

9608'80

415*50
6.000

COMISION PROVINCIAL
DE LOGROÑO.

Esta Corporación ha acordado 
celebrar las sesiones ordinarias 
del mes de la fecha los jueves de 
todas las semanas á las diez de 
la mañana.

Logroño 5 de Julio de 1878. 
—El 'ecretario, Joaqui.n Fárias.

Idem de carne, kilógramo. 1 41
Idem de vino, lilro. . . »»22
Idem de cebada de 0, 9575 

lúros............. „74
Idem de paja de i» kilógra-

®os.................... "28
Idem de aceite, litro. . • . 1. 19
Idem de carbon, kilógramo. » 10
Idem de leña, kilogramo. . » 04

E-la Comisión, en union del Cí.mi- 
sa-ie He guerra de esta provincia, ha 
srña'iido los jirecios do las especies de 
RuininisiroB que los, Ayuntamientos 
Ii m lu cho á las tropas y Guardia ci
vil ^11 el mes (le .Ionio último, en la 
íirma siguiente:

Lo que se anuncia en el Boletín 
Oficial, para conocimiento de los Ayun
tamientos, á fin (fe que á la mayor bre
vedad presenten á su liquidación los 
recibos de los suministros hechos á las 
tropas y Guardia ciyii eu ei reít rido 
mes de Junio úllimo. ,

Logroño (5 de Julio de 1878. — El 
Vicepresidente, Juan .M. de Miguel.— 
El Secretario, Joaquin Fárias.

Pts. Cta.

Dación de pan de 70 decá- 
grnmos............................ » 52
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ac"í:;íí:"íC'';' essiísmica.

coníinuaró )

itEL^ON de los vencimieiúos de plazos por bienes nacionales en las fechas que se expresan y compradores á que corresnonden.

Númerí

del 

pagaré

NOMBRES.

Clase 

de 

la finca.

Proceder

cía.

Número

1- del

inventario

Pueblo 

donde radica.

Plazos. Dia.

- \

Mes. Año.

EMPORTE.

Pestas. Cénls.

5314 
5510 
551 « 
5519 
5520 
5521 
5522 
5525 
5524 
5527 
5528 
5529 
5531 
5532 
5555 
5554 
5555 
5557 
8558 

-i 299
215 
215 
211: 
217 
21B 
252

01 u 
0175 
0170 
6405 
640 Î 
6405 
6400 
€407 
6409 
6413 
6414 
6415 
6416 
6417 
6418 
6419 
6420 
6421 i 
6 422 ¡ 
6425 
.642 4  
6 425 
ti 420 
64 2 
6 429 
6 450 = 
645 1 
6457 
6 43í¡ 
6159 ■ 
tí4 40 •
64 i 1 
<’•4 42 ,
644 4 
64 45 
64 4 0 
644 7 
644« 
€ 45'1 
6151 
G 455 
6 45 4 
6455 
6 457 
645« 
6 46 1 
€462 '

Saturio Luso. 
Pedro Moreno. 
Lorenzo Miliillo.

, El inisin 1. 
Narciso Iñiguez.

El misino.
Polit’íirpo Alguial. 
.luán Merino.
Blas Ibañez.
Angel Mendiz. 
Buque B zares. 
Melchor Merino. 
Vieenttí l/dcaUe. 
Félix ¡lósales. 
Vioenle Lacalle. 
Julián Ubis.
Pedro Alonso. 
Gregorio Ma rijo an.

'! El mismo.
i V icen le ÓctegaL 

Julian Manere. 
Bernardo VaMerrama. 
Pedro Lisurtegui.

El mismo. 
Pedro Moreno. 
Elias Solares. 
Valen lio Orliz. 
Gil Marlin-z. 
Lino Moreno. 
Justo Mann.

El mismo.
El mismo.

Fabian Gallillo. 
Andrés Buió.
Fabian Caslillo. 
Clemehl' Vallejo.

El tni.smo.
E' mi.smo.

Anoelrno Mena. j
Alejo Arncdo.
M guei Villar., 
Alejo Arnedi».

El niistno. 
.Migoel Villar. 
Alejo Arnedo. 

lid mtsmn.
El aiLsino. - - .

MÍ2U-‘I Villar.
El mismo. 

.ElenlíTú» Ca>l¡ lo. 
Pedio Z r.ae.

El misino.
El ípismo.

Andrés Guiierrc2.
' El mismo. 

El ini.smo.
PLó'-tdo Mü’rtrj ».

;.{1. mi‘0'1»
Alcjandr» Gomumoz.
Pedro Arnaiz.

El mismo.
• El misoi-'.
Antonio Piti'z.

El imsin,»..
Marcelino Bm s.

El mi^nm.
El tnisuto. 
E' inism ». 
El III i 'Oi l.

Lean .6 r ;»;m, .
F.ií)i.»n .11 
'l’ijlesfoi o ( iom .iz, 
h.tmiogo Vaínjo.

Heredad

Casa.

Heredad.

4

\

5 ' -.'I .k

■ 1

. Clero.

1 Urbana.

Propios. 
Clero.

i i Î

. C i V

10440
41285

5277 
52« 2
5123
5212 
6113
522o

4 1261
40952

176
677

1040.3 
40292 
J0475 
41227

■ 2886
41607 

- 11610
4.0524
4 0404

4 25
4 1155 
ñ 140
11504

507 
. 99x7
4620 

41904 
12596 
■12568 
4 2569 
12554 
42559 
42523 
4 255«
4 2¿i5» 
1 2460
4301 !

42584 u 
4 2575- J 
12574 -

•42593 !
12407 |l 
42573 i? 
t240í !
12405 i 
i 2.4 7 z i
12394 
12548 l' 
124«(l 1 
12482 i
12557 
12488
12¿) 45 
12538
1 2501
1 2494 
12554 i 
1.2496 : 
1256« :
12560
4 2.50.5
1256.5 
124,95 ' 
1246« i
1250.-, . 
1249o y 
12.35.5 1

■4.5 i li . t ':
4.59« C. 

12401 E. 
f 2.5 4 2 ’ r .

Hara. 
-Anguiano. 
Grañüii. 

id. 
Id. 
Id.

Carbonera.
Santo Domingo.

Id.
Anguiano. '
Morales. —

I Baños.
Id.
id.

Lardero.
Grañon.
Santo Domingo. 

Id.
Alesun. 
llaro.

Santo Domingo. . . 
Id

Anguiano. 
.Nagera. 
Tre V ¡ana. 
Torrecilla. 
Arneotlio. 
Aldeauueva.

Id.

.Roncea. 
Iii. 
Id..-: 
Id. . 
id. 
Id. 
Id.

Udeoíiueva. 
.wgrouo. 
Gueao ueva.

Id. 
/•gróno. 
Jdeanneva.

Id, 
Id, - -
Id 

■‘groño. 
«tus Ca.

Li.

id.
II.
Id.
LL- fc .
Li. • 
í 1. 
1 ». 
11. 
id. . -
Li.
11. • 
Id. 
L.i. . 
LJ, 
Id. 
Ll.‘ '

d'í.
OI- s 
niBas. 

io<-( ca 
Li. ■ ' '

12
12
12
J2
12
12
12
12
12
4 2
12
12
42
4 2
12
42
4 2
12
42
42
12 
42
12
12
12
11
41
11
41

9
9 •
9
9
9
9
9 
«
9 1

(
9

, 9.
9
'9 " '
9
9
<>

29 
20
29 
29
29 
29
29 
29 
29
29 
29
29 
29 
29 
20 
29
29
51 
51
Ï 5 
22 
27 

■ 28' 
2« 
29

1
6 

15 
25

5 
■ . 5 •

5
■ *' ’

O'
,5

i 6
«
(i 
« 
0

,9 :

9 
9
9 
9

Mayo.

i 

i

1
'•

!

í i

4878

. ■

í-

i

1 
1

t

53
140 15

41 50
6 25

21 .50
57 65

5 50
3 15

46 25
27 «8
15 58
47 50

5
21 9.5

42« 7 5
42 50
59
16 25
75 15
57 5(t

215 25
I 22 .50

75 13
! 62 .50

37 50
5 55

69 1.3
69 i 50

69 .50
3^ 15

5 6,5
57 5B
32
21 58
25 14
32 .50

6 5B
16
5 13

12 3.»
í» 88
26 25
16 2.5

7 .50 .,
1 3 7 5
-1 75
17 50
68 -W
8,8 ««
16 7.5
1P. 15

i 1.
4 15

46 65
11 7.5
45 «8
62 65
4 2
tí» 1.5
25 2.5
5 ;■ (1
6 2.5

25 75
56 1'5
29 57
■17 HS
25 15
1 1 «8
I 1 57
«2 6.5
56 .57
26 75
54

9
0 ,
•’ 1

.9 .'i
V 1

;t
9 ’
9
9 •

. V.
9
0
9
9
9 .
9__
9
0 ■ “
«
9
9 ■
9
0

0
9

3 { 
9
9
9
.9 :

• 9
■Ai 

n !
11 p
44
44 
! 4
16 ■
1-6
16 ,
I ♦>
16
1 i
17
17
17
17 !

■ 21- i'
21 .¡5
27
T* 1 .

. i J* • .
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FACTORIA DE SUBSISTENCIAS DE LOGRtNO.

MES DE MAYO DE 1878.—2.* DECENA.

NOTïV de las coaipras verificadas durante îa expresada decena.

Dias. Vecindad. K OMBRES. Artículos.
Quintales 
nrélricos.

Precio de la ' 
unidad.

Pesetas.

13 Logroño. D. Victor Grijalba. Harina d 1,“ 20'00 4500
15 Idem. El mismo. Idem de 2." 40‘00 42‘00
15 Idem. El mismo. Idem de .7.® 20‘00 56-50

Urüñcela.

Terminado el repartimiento de la 
contribución territorial de esta villa 
para el próximo año económico de 
1878-79. se hace saber al público por 
medio del presente á fin de que los que 
se crean agraviados, presenten sus re
clamaciones en el término de quince 
dias, pasados los cuales no serán ad
mitidas.

Uruñuela 12 de Julio de 1878.—El 
Alcalde, Braulio San Millan.

El Rasillo de Cameros.

Terminado el repartimiento de la 
contribución territorial de esta villa 
para el próximo año económico de 
1878’79, se hace saber al público por 
medio del presente á fin de que los que 
se crean agraviados, presenten sus re
clamaciones en el término de quince 
dias, pasados los cuales no serán ad
mitidas.

El Rasillo de Cameros 12 de Julio 
de 1878.-El Alcaide, Enrique Gimenez*

Logroño 21 de Junio de 1878.—El Administrador, Pedro de Eábaso.— 
V.® B." El Comisario de Guerra, P. A., Ràbago.

WADOS A lESTANClÂ.

NÁJERA.

En virtud de providencia del Señor 
D. Alvaro Becerra del Toro, Juez de 
primera instancia de esta Ciudad y su 
partido, al fundado por el infrascrito 
Escribano, se cita á Emeterio Nájera 
Perez, de cincuenta y ocho años de 
edad, soltero, pastor de vacas que ha 
sido en el pueblo de Castroviejo, de 
donde es vecino y en la actualidad por
diosero, para que dentro del térnaino 
de diez dias que empezarán á contarse 
desde el en que tenga lugar su inser
ción en la Gaceta de J/adrid, se pre
sente en este Juzgado à prestar una 
declaración en su causa que en el mis
mo se sigue sobre homicidio de Pedro 
Perez Boñecilla, bajo apercibimiento 
que de no verificarlo, le parará el per
juicio que hubiere lugar.

Nájera seis de Julio de rail ocho
cientos setenta y ocho.—El Secretario, 
José Merino.

JUZGADOS MILITARES.

Don Pedro Jurado y Ruiz, Comandante 
fiscal del segundo Batallón del Regi
miento Infantería de Africa, número 
siete.

Habiéndose ausentado de esta Plaza 
el dia ocho de Junio del próximo pasa
do, el Soldado de la seguuda Compa
ñía de este Batallón, Juan Manuel Ro
driguez Muñoz, nalural de Lloteira, 
Ayuntamiento de xMontedemano, en la 
provincia de Orense, á quien estoy su
mariando por el delito de tercera de
serción.

Usando de las facultades que en es
tos casos conceden las Reales Ordenan
zas á los Oficiales del Ejército, por el 
presente, cito, llamo y emplazo por 
tercer edicto al expresado Soldado, se- 
fialándole la guardia de prevención del 
cuartel de la Merced de esta Ciudad, 
donde deberá presentarse dentro del 
término de diez dias à contar desde la 
publicación de este tercer edicto, à dar 
sui descargos y en caso de no presen tarse 

en el plazo señalado, se seguirá la 
causa y se sentenciará en rebeldía.

Logroño cinco de Julio de mil ocho
cientos setenta y ocho.—El Coman
dante fiscal, Pedro Jurado.

JUZGADOS MUNICIPALES.

CERVERA DEL RIO ALHAMA.

Don Casto Gomez y Mario, Suplente de 
Juez municipal de Cervera del rio 
Alhama, ejerciendo jurisdicion.

Hago saber: Que se halla vacante la 
Secretaría de este Juzgado por renun
cia del que la obtenía. Los aspirantes 
pueden dirijir sus solicitudes á este 
Juzgado dentro del término de quince 
dias desde la publicación de este anun
cio.

Cervera del rio Alhama 4 de Julio 
de 1878.—-Casto Gomez.

ATUNTAlllESTOS.

Daroca.
xëruîiûûùv Cl *"cpâfiiLLuciJiu de ia 

contribución territorial de esta villa 
para el próximo año económico de 
1878-79, se hace saber al público por 
meuío del presente á fin de que los que 
se crean agraviados, presenten sus re
clamaciones en el término de quince 
dias, pasados los cuales no serán ad
mitidas.

Daroca 12 de Julio de 1878.—El 
Alcalde, Inocente Nestares.

Baños de Rio Tovía.

Terminado el repartimiento der la 
contribución territorial de esta villa 
para el próximo año económico de 
1878-79, se hace saber al público por 
medio del presente á fin de que los que 
se crean agraviados, presenten sus re
clamaciones en el término de quince 
días, pasados los cuales no serán ad
mitidas. .

Baños de Rio Tovía 12 de Julio de 
1878.—El Alcalde, Joaquin Garnica.

Santa María.

Terminado el repartimiento de la 
contribución territorial de esta villa 
para el próximo año económico de 
1878-79, se hace saber al público por 
medio del presente á fin deque los que 
se crean agraviados, presenten sus re
clamaciones en el término de quince 
dias, pasados los cuales no serán ad
mitidas.

Santa María 12 de Julio de 1878.— 
El Alcalde, Juan Saenz.

Ventosa.

Terminado el repartimiento de la 
contribución territorial de esta villa 
para el próximo año económico de 
1878-79, se hace saber al público por 
medio del presente à fin de que los que 
se crean agraviados, presenten sus re
clamaciones en el término de quince 
dias, pasados los cuales no serán ad
mitidas.

Ventosa 12 de Julio de 1787,—El Al
calde, Antonio Lara.

Herramélluri.

Terminado el repartimiento de la 
contribución territorial de esta villa 
para el próximo año económico de 
I878-7¿), se hace saber al público por 
medio del presente á fin de que los que 
se crean agraviados, presenten sus re
clamaciones en el término de quince 
dias, pasados los cuales no serán ad
mitidas.

Herramélluri 12 de Julio de 1878.— 
El Alcalde, Toribio Gareia.

Münilla.

Terminado el repartimiento de la 
contribución territorial de esta villa 
para el próximo año económico de 
1878-79, se hace saber al público por 
medio del presente á fio de que los que 
se crean agraviados, presenten sus re
clamaciones en el término de quince 
dias, pasados los cuales no serán sd- 
mítidas.

Monilia 12 de Julio de 1878.—-El 
Alcalde, Matías Fernandez.

Lagunilla.

Terminado el repartimiento de la 
contribución territorial de esta villa 
para el próximo año económico de 
1878-79, se hace saber al púlico por 
medio del presente á fin de que los que 
se crean agraviados, presenten sus re
clamaciones en el término de quince 
dias, pasados los cuales no serán ad
mitidas.

Lagunilla 12 de Julio de 1878.—El 
Alcalde, Ponciano Yécora.

Cenzano.

Terminado el repartimiento de al 
contribución territorial de esta villa 
para el próximo año económico de 
1878-79, se hace saber al público por 
medio del presente a fin de que los que 
se crean agraviados, presenten sus re
clamaciones en el término de quince 
días, pasados los cuales no serán ad
mitidas.
< Cenzano 12 de Julio de 1878.—Ill 
Alcalde, Juan Rarrios.

SANTO DOMINGO DE LA CALZADA.

En el dia 16 del corriente y hora de 
las seis de su larde, desapareció de 
esta Ciudad un Caballo pequeño de la 
pertenencia de Forraeria Serrano de 
esta vevindad, cuyas señas se expresan 
à continuación, puJiendo caso de sei 
habido ponerlo á mi disposición.

Señas del caballo.

Pelo negro, alzada 4 cuartas y 1|2, 
en el cuarto trasero derecho tiene la 
marca de T. A., edad 10 años, clin 
corta, cola recortada, una fístula debajo 
de la garganta, con aparejo forrado con 
una piel de perro blanco y negro y con 
cabezadas blancas.

Santo Domingo de la Calzada 19 de 
Junio de 1878.—El Alcalde, Manuel 
Marcelo Rioja.
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